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La Diputacion provincial discutirá"y YO Ji.
tulc como los demas del presopue lo, que mete
la aprobacíon de S. M., como está mandado e el ·
mo artículo de dicha ley.

Art. 38. Aprobado que sea el presupuesto profio
eial, proced~rA el Gere poJitieo á. hacer la distribucio de
la cantidad destinada al efecto, entre los . caminos Y8CÍ-
nales tle primer órden. ,"

Esta reparticion, cuya base ba de ser la importancia
de los trabajos que bayan de ejecutarse, se bari tenien
do en consideracion tambien los esfuerzos que hicieren
los pueblos para atender i sus caminos.

SECCION CUARTA.

De la prelltICÚM JifrIMUJI.
.
Art. 39. En cada pueblo de Iá provincia se formari

por el alcalde, en union de los repartidores de oonlnoo-.
clones, un padron de todos los contribuyentes sujetos ,
la prestacíon. .

Este padron se dispondrá de modo .que pueda, senir
para tres años, pero 'se revisan. cada uno, antes de que
empiece el turno de la preslacion, haciendo en él las al
teracíones necesarias.

Siempre que se renDlve totalmente, se someterá. A la
aprobaeíon del Gere polltico.

Art. 40. El padron podrá. estar ordenado por el Óf
den alfabético de los nombres de los contnooY8ntes, Ó
bien por barrios y calles de la pobIaCiOD, segun la cos
tumbre de cada localidad.

En él constarán: t.o El nombre y. apellido de cada
vecino: 2.0 El nombre y apellido de éada varon que sea
miembro ó criado de su .familia: 5.· El número de car
ros, carretas, carruajes de otra-especie, y de animales de
carga, de tiro y de silla qoe emplee en so labor, ó en
tráflco dentro del término del poeblo: 6.0 Las ca,osas
baya para esceptoar i algunosindiYidoos de este serYlCllO,
sea por edad, enfermedad, iodigeacia 6 eoaJqoiera Al"

razon legitima. Un cierto número de renglones- QDEdalrI
en blanco al 6n de cada pAgina para anotar las ftl'i1lCiCt
nes que puedan ocurrir cada año.

Art. 4- t. Están obligados Ala prestacioll Yola por
los ayuntamientos en ejecucion del arte 8.° del
creto de 7 de abril:

1.0 Todo babil&nte del pueblo, solteroó do, Yanlll

no impedido de edad de 18 años hasta 60. En ~ caso
debe la prestacion porso persona y ademasporcaaallllGl
viduo varoo DO impedido de t8 '60 años, q
bro ó criado de su familia y ,que resida en el puelblo «\
su término, y tambien por cada carruaje de toda 1SIMM:18
Yanimales de carga, de Uro J de ..-.._
labur J en su trAfIco dentro del WrmiDo

1.° Todo individuo de meDOS de 18 dos
60, aun cuando sea hembra. i · J
en el pueblo, si este indiYidoo es ....
babite en 61, ó dudo, ó _
lo agrJoola, ó de e 1.-8ra ~... esPlCie.
teJTilorio d po •

. Rnestecaso debe
pero I por

r ieío t que de:pellQ8,Q
duo o Ó da .....-

1prolDle~U1O

CONTINÚA EL REGLAMENTO l'ARA LA EJECOCIO DEL DECRETO DI
7 DE ABRIL DE f848, SOBRE CONSERVACION y MUORA DI
LOS CAMINOS VECINALES.

. Formada 'que sea la tarifa, se remitiré. 6, la aproba- :
cion del Gefe político por conducto,del Sere civil, donde
le' hubiere, que dará su dictamen sobre ella.

1 •

SECCIQN SEGUNDA.

Proporc;on de la cuota con qu~ cada fJ'!lblo deb~ contri
6,,;r para los camino, ~t1 primer 6rdtn en lJU.6 tmga

,nterél.
.Art. 3~. Luego que.los ayuntamientos hayan cum

plido lo.que se.prevlene en el arte ~7, convocará el Gere
civil, donde le hubiere, ó en Sil defecto el alcalde nom- ,
brado por el GeCe político, A todos los alcaldes de los '
pueblos interesados en cada camino vecinal de primer
orden, los cuales se reunirán en el lugar designado para
acordar la proporcíon con que han de contribuir á los
gastos necesarios. Los alcaldes en caso de Impedimento
podrán delegar en otro miembro del ayuntamiento la fa- ~
cultad de concurrir á esta junta, Que será presidida por
el que la haya convocado y nombrará un secretario en";'
tre sus mismos individuos.

Art. 33. Para evaluar la cuota con que deba concurrir
cada pueblo, tendrá la junta en consideraeion la pobla
eíon de estos pueblos, sus ingresos municipales, la fre
cuentacion mas ó menos activa del camino, la eantidad
y la naturaleza de Jos trasportes. la meyor Ó menor uti
lidad que los pueblos reporten de la linea y todas las de
mas circunstancias favorables ó adversas que espongan
los alcaldes, cnyas proposiciones y razones se consigna
ran -sumatíamente por escrito.

1rt. 34. Si hubiere acuerdo en la junla acerca 'de la
reparticion de los contingentes de los pueblos, se remiti

" rá dicho acueedo al,q~fe polftico que lo hará obligatorio,
, dándole su aprobaoion. .

. Este acuerdo continuará riaíendo en los años suce
siros, siempre que Jos mismos pueblos voten recursos pa
ra sus caminos vecinales, Amenos que 'sobrevengan can
sas que hagan indispensable alguna medíñcacion. .
¡ "~ ' Art. 35. Si la junta no pudiere concertarse sobre las
euotas respectivas, consignará esta circunstancia y el
presidente remitirá las aetas originales, y. todos los d9
cumentos que puedan dar luz sobre" las discusiones al
GeCe político, que los trasmitirá al Consejo provincial, el

,cual procederá en esta caso Ala desiguacion de la canti
dad con que cada pueblo :haya de contribuir, segun se
previene en el arte 5.0 del Real decret.o de 7 de abril

Art. 56. Las cuotas se fijarAn siempre en dinero por
el Consejo provincial dentro del mAximo fijado en el arti
culo fO,del Real decreto citado; pero podrin sin embar
go satisfacerse en dinero ó en servicio personal, calculi
do este segun el valor dado a los jornales por el Gere po
JUico, de acuerdo con el Consejo provincial, en cumpli
miento del arte !6 del presente reglamento.

SECCION TER(:ERA..

A~ilio de 101 fondo proo;nc;ale .

Art. 37. El Gefe político 01 formar el pre up lo
nu I de I pro ¡noi • con arr lo 1 rt, Ode 1 l Y
d n d t 8 ,i cluiJ n 1, n 1 plluJo SelNl -
o, I ti r ¡ni

llio lo i o -o I



,nuara.) ,(
1 I ftlll"'.1

, !.'. " ~1.~tJ~ero de di,as que debe por sus carros, oarre
t~$ ~e~~.~a,e~.

. .: II que. be por los animales de carga, de tiro ó
de silla.

¡ .61) " ,El · l1e de todos estos jornales en di ero se-
P . , Ia ~ tari de OORY~ ion formada en vista de los pre
oios señalados ~ s jQ ales porel Gefe póUtico., Conso
jo provinoial, oonfor~~ A lo dispuesto en el arLlculo !6.

Esta papeleta se al'l'8glant al modelo número !.o
-Art. 48.' "Los lcatdes de los pu blos harán saber á ,

la$- y ínos (J08,' los quince mas de recibida la papeleta
de que habla el arlioulo anterior, la han de devolver es
presando en elJa por escrito si quieren satisf~cer .Ia pres
taóio'n personalmenteé .e~ ~in,e~o.; ea la , i ~~e!ige~cia ,de ,
que pasado el té~i~o l prefl~adt! . p.ara la op~lon" ~e e~7
tiende aquella e~lg.tile en:dinerc, .', . ' . , ", ' ,

" Lri deélaracio'n de ópeion :dé~e 'hacerse aun cuando '
se haya enlabiado recursos sobre la cuota al Consejo pr~- .

rincíal, sin qae esta declaracíon perjudique al derecho
del recurrente.

Arl. 49. Las declaraciones de opción serán 'recibí
das por -el alcalde 6 la.persona que nombraseal.eíecto; y
después que estuvieren reunidas se entregarán, asi como
los padrones, á DIl cobrador nombrado por el ayunta
miento, que anotará en dicho padrón .al lado 'del-nombre
de cada contribuyente, la maneraqoe ha elegido'para s~

tisfacer su prestaoion,
, , .

Art. 50. Estos cobradores, que deben ser los depo-
sitarios de fondos del comun nombrados .con sujecion .á .
lo prevenido en el párrafo primero.del artículo 79 .dela \ey
de 8 de enero de t8t.5, formarán en los 15 dias siguien-,
tes al recibo de 103 padrones J papeletas, un estraoto de .
dichos padrones, divididos en dos partes: la primeracom
prenderá solamente los vecinos ó cabezas de familia, 'con
los dias de trabajo de peones, animales ó carruages qoe
bayan declarado querer satístaeer materialmente; y ' la'
segunda el importe total de cada una de las cuotas que
se.han de cobrar en dinero, 'porque asi lo b~ya declara
do el contribuyente, ó porque en defecto de opoion ypa
sado el término sean exigibles en efecLivQ. Modelo núme-
ro 3.° : ~ : ,

Una copia de estos estractos, firmada PQr elcobrador
y el alcalde, se remitirá 'al Gefe político para que tenga
c-onocimiento de los recursos con que cuentan 10$ pueblos, 
y olra se entregará al alcalde.

Art. 5 t . En vista del estraeto mencionado en el: ar
tículo anterior, detenninarán los alcaldes qué sé,reserven .
tanto la cantidad en efectivo, como las peonadas de cada I

clase, que basten para cubrir la cuota.con que el pueblo.
se haya ofrooido AcootFibpir, 6 'fue le baya sido .impuesta
por el·Consejo provinoial, para los caminos de prime"
órden ; y el dinero y peonadas restantes se emplearlo e:l
los de segundo órdeD, con sujecion á lo qne se previene
en capitulo 5.· de este Reglamento. ' ,

Art. 5!. La cuotas que los contribuyentes quieran
satisfacer en dinero, y las que sean exigibles 'df:'1 mismo :
modo por falta de opcion en e término prefijado, se co
hrarán en igual plazo y épocas q':10 la contribuciones
mroo . '

·1 r ¡cío q e lo con ribuyeote bubieren d . Ia~ , ,
11I4"j~. •• na) nte, y q e no r rensien

ra JI , r mbie e i . le e . ¡nero.

0.-

Si tuviere en diferentes pueblos un estableoimien to .
permanente oon criados. earruajes Óanimales,de carga
de tiro t)'i:le 'silta estirA sujeto en cada pueblo Ala,pres-
tacion por lo que en él le pertenesea, . .

Si sus criados, anlmales y carruages pasan . peral
mente con él de una.resideneia A'otra, 'no ~st' obligado..
á 1~'préstaoioJ;l en níngun concepto, siil~ . en el ,pbeblo .
donde esté avecindado. . I ¡

Art. 45. Se consideran como criados para los efectos
del art; 8.° del Real decreto , los que reciban un sala
rio mensual Ó,anual permanente 1 DO los obreros qUQ ~

trabajen A jornal el A destajo,ó que estén empleados·lem- -.
poralmente durante la reeoleceion, sementera J otras fae
nast ni los gefes de taHerBS; empleados J obreros de los
establecimientos industriales, ni los postillones perma-
nentes de lasparadas de'ROS . S!. ' ' .' .

Los individuos .comprendidos en estas clases, deben
satisfacer-la p~éslacioQ"pór su ~ropia cuenta en el pueblo
de.su domícilío Ó delde so familia.

Art. 44. No estan sujetos á la prestaeion:
,i ..° Losanimales.destinados al consumo, a la repro

ducoíon y los que seposeen..come objeto de eomeroío, á
menos,de que noobstante elobjeto á.que estan destinados,
los emplee s* dueño en trabajos de cualquiera especie.

~.? Los.caballos padres y garañones aun cuando estén
domados, y los caballos ymulas de las.paradas de postas,
con,tal,de que no.escedan del número prelljado porlos re
glamentos de admínístracion,

3.Ó Los animales de carga J Uro que empleen los
tragíneros, ordinarios y arrieros en el trasporte de géne
ros.é pasageros de,unos puntos i otros, i IlO ser que los
dediquen.en alguna época del año á trabajos agrícolas, ó
d otr;l .especíe; en. cIIJo .easo. estarán obligados Ala
prestacion los que-se empleen en dicbos trabajos.

'Ar t•.45. No deben considerarse como earruagesem
pleados en la labor, en el'~ 4) en !tervicio dela fami
lía, sino aquellos que el propietario posee 'de una mane
rapermanente, con el ganado necesario para poder usar
lo todos á un tiempo.

Art. 46. Formados 8 sean los padrones por los
alcaldes J repartidores, se pondrán de manifiesto en las
casas de ayuntamie lo por ~ cío de un mes, .para que
todos loscontriboyen .Del . os en ellos puedan hacer I
las reclamaciones que crean convenientes, del mismo mo
do que 'se practica oon reparlimienlos de las demas
contribuciones.

Pasado este término J hechas las alteraciones á que
hayan dado lugar las reclamaciones de los contribuyen
tes, se pasará' el padron al Gefe poUtioo, que lo devolverá
á los alcaldes despues de aprobarlo. '

Cuando los contriboyente! no n atendidos en las
reclamaciones que hicieren en su o respoo .vos, po-
drAn acudir al Con ejo provinoial, n o es ido en
el artloulo 8.° de la Ley de ~ de abrí de t845.

Esto·no obstante deberán satisfacer o prestacion del
modo que hayan elegido, salvo el reembolso en dinero,
que se les hará de lo fondo munici 1 , de la rebaja
qoe obtuvieren en sus cuotas.

. 47. Luego que lo Ge 1-
to aprobado de6nlti a en - ~

c e ino del pueblo
. 1número de día de

pe ~on or e d u o
a ili .
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Hay eterioro temporal euaDd e11rU1DOf1e
ct;Jta todo el abo 6 su mayor .pa~, : i . 80IIUlllete
ciertas é~u. . r

-Si el trasporte'es CODti~, pero se'~ por .....
caminos sucesi..meote se CODIiderari el deterioro .'_

, ~ ( 4. f'

ponl respecto l .cada-·000 de los caplÍRos'~ le
biciere_ ~ . ' . ,.

Art. ~O. Los alcaldes dirigirfln sos ,.......
los duellM de las.empresascuando la esplot&cion 18
por so cuenta, y i kJ~ Brrendatarios si estos la",-
reo por si, .escepto cuaDdo se'baya adjudicado DO .....
para carbonear ó haeer co~ en él por lotes, J' ·
personas ea cuyo easese dirijir60 101 aIcaId. siempre al
propietario~. ' ~

SEC.CION SEGUNDA•
, . i ~ . ...

Juti1caciqn del eltado de tr_~ . .
. ... • f ,

Art. 6t~ No podrán. ~~se preStaciÓnes de los
p~pie~rios Ó esplotadores, sí DO e~ el caso de~ el ca
mino que dé origen ~ las reclamacIOnes·se baile·., "
estado de consenacioo J de tráosiJo. ' . - -

'Art. 6!; Para jústiflcar el buen estade de ·
bastará que la juota inspectora del partido, :.........
con arreglo al art. t5!, lo baya reoonocido~

el inrorme que .debe pasar cada año el Gefe~ · . •
. ~. ~

SECClON TERCERA.

1U#I~cQcio" de lo,deI~• ...
, ..

. Art. '63. Las prestacíones rec ' das . los "l-
des 'deben ~ ser proporcionadas al:deler.ioro fIlM 8111ilU

-caminos.
. Para determinarlas se c:oocellár6a :las ·parteB"II"!8~

r en caso de que no· baya aveileoeaa se nombra....
peritos.' 080 PQr' .el '' 'de 1- otro por - •
Itlotador, lOs cuale.q daNn m -d- . ..cella
demoizacion.6, quebaya '.r,·que 'se:B- :IJOl:, _
jo provincial en vista del dictlmeñ de.eStos-"'; , : '
de esws J on tereero nombraoo -¡»Pr.dicbo • •.
primer.os no esto~ereil acordes.

Si hubiese avenencia eólre el alcalde ·
se- someteri el cooyenio que bici .o i '. . urOblltlOl
ayuntamieoto, el @ual podri admitir.t\. .-
sicion. Si la desecbare, se remitilj al .Gere poi-

, que dec-da el Consejo protinéial. .
A~. • . .desigo. cio' do', " ~ .

contribuir el dueño ó empresario de la espIotacioIl.-
ri al concluirSe esta SI ~ ~tIm . ... la __..
a~ si Ibere pennaoente.

Las eaolas" que........
rln ....bil., sin que ' d8ClIICJa
c· lpu .• ·.-10 ....

-

.' .

Con iJA.' Et IGIiAIIDTO PARA LA IIlCuelM BlL DECUTO ..
. -. 7 lB 'Ái ' í~ '01 "t848, SOBRE CONsÉRYACIOK y .IIOIIA DI

LOS cA.neos'·YlcmALi s . ' . , " ,

,

PRESTACIONES ESPECIALES POR DETORIOROS CONTINUOS Ó ,....., . .
PODALES.

. '

.CAPJTULO: 1. ~ " : .

-

8:EC'CfO'N ·P RIMER·A.

k«:Ao tk 10#~.
Art. 57. ' . CU~Ddo ·Por causas de la esplolacion de1Ili

nas, bosques, ca~teras Ó' de cualquiera otra_presa iD-
. d~s~rial perte~ecieDte Aparticulares ó al·~tado, 'esperi

mente ' ~eterioro con~iD(Jo ó temporal ,UD camiDC) de pri-,
mero Ó segundo órden con~er ado en buen . do de
trAnsito, podrin exijirse de los empresarios presta iones
proporcionadas ,alJ daflo que causen, IUD, lo ~i$p esto
en el articulo t t del decreto de . de abril. '

A . • .. la prestacion n r'eehUDI:daS
le Id de lo pueb o iDt r ' d9 t un

I -o .d·m r (\wtAn

entlen

• '11 . J ..

Bespeeto $ los ,qqesel

ni guen á conJ.ribuirde unmo
do tí otros con 'sus cúót8s, respectivas, se adoptá~1t l.
mismas.medidas coercitivas qóe se emplean en la cobran-
za 'de '.~,conl.I!¡J:tucioDes!,enerales. · · ! ~ . ~

·..AI1•...5~. Los-eebradores de los -arb-' rios deSJI-11M~ts ·

Aeamíeos 'eciDa'- ¡te~drAn lel ,S por t.tMldel imppr.le~
tal de ·Ios ingnesos, ·por,la .redaooiQD de I~ eslad9s q",
deben presentar, ·por ,la: .eobranza y .PQr~. los . a,isos qpe-.

. ' ~aD de ,~sar ~ los coot.ibuyentes para q e ~'isr8gan

sus a$i.gnaoi~D~s de la manera que ,hu.biereo elegido•.

, SECCION QUINTA~
, .

:VoIo .tJ, olrOl ,~6i'n·o' fJ'I6la prl,'ac;on perlOflal.

, 'Árt. 54. Cuand~ por iD~uncienria d~ los, tngresos
muníelpales ,J)b.r,&.atender á. los caminos vecinales.quieran
losayuntamíentos usar de la facultad que -les da- el ar
ticulo ~.o del Real decreto para votar un arbitrio distinto
de la prestacion personal, podrán hacerlo en ·uniQn de .
los mayores contribuyentes en las primeras sesiones del
mes de mayo, y trasmitirán en seguida so acuerdo al Ge-·
fe político, para que este .lo 'someta á ' la aprobacíon del
Gobierno. '

Lo mismo se praotíeará si además de la prestacion
personal, quisieren .los ayuntamientos .yola;' otro arbitrio
de los designados en 'dicho articulo. . , _ .

Art. :5~" Si lo que hubiere votado el ayuntamiento
fuere un r~~lO rv.~ºín~~, se recaudará del .mismo modo y.
por la mlsn1;&"persona que . las:·c~g.l,i,d~4~s que provengan
de .la prestaQion satisfecha-en' diner.o. : ' , ~, ... . .

.' E~ .este caso .el cobrador solo dist~·tar.i eí ! PQr 'tOO-
."de las cantidades que ingresen por "el trabajo de la .co-.

braoza que 'se·hará al .mismo tíempo.. y.sígníendo igual
método que para las demas eontribueíoaes. . .

Art. 56. ~u~ndo . el ayuntamiento .votare un arbitrio.
sobte:eua~quier especie'de consumo, ,quedarA. en libertad
d~ ~udarlo ,por $1, ·ó..~e Sa~~lo 4 subasta, so.meUep_do

"el remate á la aprobacioD del Gefe polflico. .
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DISPOSIaOKIS RILATIVAS 1 LA IIECUCION DS LOS TRA.AJOS. :
'" '

n . D~, ~ d ~ tuarse siempre D mi o ño ra
· ~e b. s~d<. v~J.a~. prohibiénd9se ~ . r~ameDle Que se

reserve parte de dicho servicio de DO lo p~a otro.

.. SECCfON TERCER!.
AliírtiW~ :, .,,~gila.n.c;(J ti. 101 tralÍajOl • ~".
-' " .: . . .. . ... .. NtrlOnal . . .•, .' 1..... rV' .¡. . • , } •

~ . "~rt.~ 73..' ~ue.go que' el aloalde :haya ~ja~o · 4en~ro ~~e ..
l09 ·~(tnI.feS .~eterml ~ado~ por,el t!e~e ~polltióo eldía en que
h~n de ab,~rse lo traba.lb3 ·, lo ha A; publiOár en el pueblo

. por prttg~n y carteles, ó en la ~ormalaoos~umbradat quin~

esdias antes de quehayan de eomensarse. .. . . .
, .Art..74~~ .' Cinoo'.dias aates por lo' m~Do9; ~~ qOfrse '~é' :

principio á las obras, han1:el'alealde' que el' :oobra4Gr re~ '

mita a. cada contribuyente-de los que,hubieren eptado' por
satisíacer' la.prestaoian personalmente ', una papeleta flr-·,
mada por dicho cobrador, requlríéndolepara.que.sepre
sente tal di~, .á tal hora, en tal sitio, a. ejecutar el.trabajo
que se'le indique. ·. . . .,

. Estos avisos Serán conformes al modelo nüm. '4,.
, Art~ 75. ' Si un 'contribuyente no pudiere ásis.~ir· el dia

citado, ,por enfermedad ó cualquiera otra causa, lo harll
presente al alcalde á 'las I ~'¡' horas de 'haber recibido el

• • • «

anso.
. El alcalde podrá,concederle un plazo proporcionado

á la naturaleza 'del ímpediménto para satisfacer 'su'pres-'
tacion. '
. Art. 76. . No se,citarán para trabajar á, la vez en un

camino mas que el número de hombres ycarruajes 'ó ani
males que puedan emplearse simultáneamente sin eonfu
sion ni pérdida de tiempo, Y.con la mayor ventaja .para
la: ' ejecu~ion de los trabajos. Las papeletas dé' aviso no se
enviarán sino sucesivamente y'á medida de los adelantos y
necesidades de las obras, pero' de modo que lleguen siem
pre l los contribuyentes oíneo 'días antes del 4~ sus:citas .
respectivas. ' . . . ', .

Art. 77. -Si el pueblo tuviere que contribuir para' a:l
gun camino de primer órden con 'una . parle del serviolo
personal, no se avisará ~ los,contribuyentes cuyosjornaJes
estén reservados á este 'efecto'; hasta que el .Gefe polltieo
haga conocer al alcalde el día en que han de -comensar
estos trabajos. "

Art. 78. La vigilancia y .dírecoion de los trabajos de
los camines de segundo' orden pertenecerá al alcalde del. :
pueblo en cuyo término se ejecuten,.que podrá comisio- .
nar á un individuo del ayuntamiento, á su eleccíon, para,
que los vigile cuando él no pudiere asistir personalmente.

Art. 79. El alcalde, de acuerdo con-el ayuntamiento
y con la autorísacíondel Gefe polttico, podrá nombrar un
maestro de obras, aparejadOr ó cualquier otra persona
inle1igen~ q~e se encargue de la .direcoion material de
los trab&Jos, y q~e estar~ tambien·á. las órdenes del :coo-
cejal enca,rg~do ,de la vigilancia. .' .

~l sueldo de este sobrestantQ barA parte de los gastos
de los,caminos ,vQoinales, yse satisfará de los fondos ,~rec~
l()s ~ dichos ~rab~jos. . . ' ' .' .

1 A.rt. ~• . ,·R.n . IQ~ pyeblos en que ' haya guardas de
campo deber' hallarse uno de ellos ,en el sitio de los tra-..
bajos, AI~~ órdenes del concej~l encargado de ~·gilárlos. ·
, Art. 81. EJ Icalde remitir~ ~a. dia al con~ejal que .
i ile' los trab~jo una Ji t . de los.contribuye~tes requeri

do p ra pre t r u erv·cio en el de la fecha. sta Ji ta
d~ e~ e. pre~a:r, al lado del nombre da cáda contribll

_ en ,lo útile de que ha ~e ir ,provi tOe

( e co tin ard.)•1C!Q..~iín

. . .. , i . .

SECCIO~ SEGUNDA..

Trabajol d, Prutacio1lY época'" 1111 ,mpkOl.
--=·Aít.70• .Los ~rabaj09 ' de prestaeion Personal se eje
entamn en'dos épocas del año' qno Oj_n los GeCes pollti
oos~ atendiendo;6."las ciroonstanei~ p!1rtieulares de cada
proti@l· , ,~8. modoqoe no se perjudique i la agrioul~ra.•
Los a)(-.Ides delermiDaJiln dentro de los Il~~~ prefija·
dos, -la época mas conveniente II los trabajos, cuidando
de señalar el día en que hayan 'de prinoipiarse, de modo
que puedan quedar oonoluido~ al. espira el término mar-
eado por el Gafe polftico. .. . 1

Art. 7. No obstante lo p e enido . 1 artioulo ao-
·0, . ~ u de 8·adas la épocas .para ejeouoion -

ba· J e reconocíe que re~pecto á 19uno
p Dj o m f¡ vo ble . AI ena

coion de I oh , ó m oon eoiéDte las. e- .
08SldaQ1es e . 1 ,lo ' á ' P '. lo I 'Ide

11 · d·o como or

"..:~ , ~< " '~ .~':. ~ ' ; ~~ ,~,
. ' . ~ 1 · d adores d estas estaoioo decía-

. D .,~ , .' . ' . ~e qlJiri~ diu, ~ntadoa 4.ésd~ que.se
les' baYa comunicado la deeision del Consejo,proyi oia\,.Ó I

~ pe fao becho .el, OOIlft'oio,oon .los aloaldes, si
· , ~ .sat4sfac~~ ptl.~ I~~~ eS en di ~rQ. : ,

: ..~ .' ,:Jo ...pr~rQ~ en el \ér~iqo . Rr.~~do, lapres
taeJOD se ellJlrA 'en dinero J del mismo modo que á los
demu ~*J.nLes. . ' f .

. . In.el .~ d~ que hayan optado por saUstiCer. la
p _ · n en vabaiQ, se ,~m.e~~~ ' las d:spOsiciónes
que~aob¡' esJeponio rtiaD .e~ el pueblo ~ que pertenezca '
eJ. * . .~. I •• • • • • ... . . . , : . • . l ' ,

, : ; ' , . . . . '.' .CAIlITULO· V'. , . ' . t '

la ~ ro. Al,a, ~.}.... •


